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ACTA No.0020-2021 

  
En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 08h00 del día viernes 
21 de mayo del año dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones del Palacio 
Municipal, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal previa convocatoria realizada 
por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, con la finalidad de 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar el siguiente 
orden del día: 
 

1. Constatación de quórum 
2. Instalación de la sesión 
3. Aprobación del orden del día 
4. Aprobación de acta anterior (19) 
5. Posesión del Ing. Germán Córdova, Vicealcalde del GADMP elegido de 

acuerdo al último inciso del Art. 17 de la Ordenanza que Regula la 
Función de Fiscalización y Legislación del I. Concejo del Gobierno 
Autónomo de Pucará “La vicealcaldesa o vicealcalde culminará su 
período a los dos años de su elección. Al término de este período 
deberá realizarse una nueva elección de vicealcalde, pudiendo ser 
reelegido.” 

6. Elección de las Comisiones Permanentes, de Mesa, de Planificación y 
Presupuesto, de Igualdad y Género, Vialidad Urbana, de Tránsito y 
Transporte Público, de Servicios Públicos, de Gestión de Riesgos y 
Medio Ambiente y de Seguridad Ciudadana, de acuerdo al articulado 
del Capítulo III DE LAS COMISIONES de la Ordenanza que Regula la 
Función de Fiscalización y Legislación del I. Concejo del Gobierno 
Autónomo de Pucará.   

7. Informe de los Sres. Concejales 
8. Informe del Sr. Alcalde 
9. Clausura 

DESARROLLO:  

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Por disposición del Sr. 
Alcalde, por secretaría se procede a constatar el quórum: 
 
Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente  
Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 
Ing. Germán Córdova - Presente 
Ab. Edison Chávez - Presente 
Agr. Eddy Redrován - Presente 
 

Secretaría certifica se encuentran presentes todos los miembros del Concejo 

por lo cual se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a esta sesión. 

SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Sr. Alcalde.- reiterando el 

saludo Sres. Concejales, Dr. Johvanny Abarca, Sres. técnicos del municipio, 

damos por instalada esta sesión. TERCER PUNTO: Aprobación del orden 

del día: Sr. Alcalde.- Sres. Concejales está en consideración el orden del día 

por favor pronunciarse al respecto. Ab. Edison Chávez.- Sr. Alcalde, 
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compañeros Concejales buenos días, de mi parte no tengo ningún 

inconveniente por lo que elevo a moción para que se  apruebe el orden del día 

con la documentación presentada. Apoya esta moción el Lic. Jorge Berrezueta. 

Por disposición del Sr. Alcalde secretaría procede a tomar votación y con todos 

los votos a favor se aprueba el orden del día. CUARTO PUNTO: Aprobación 

de acta anterior Nro. 19.- Sr. Alcalde.- Sres. Concejales está en consideración 

el acta Nro. 19 si tienen alguna observación al respecto, por favor 

pronunciarse. Ing. Germán Córdova.- Sr. Alcalde, compañeros Concejales, 

estimada secretaria, Sres. técnicos muy buenos días, algunas correcciones de 

tipografía por lo demás considero que está bien por lo que elevo a moción para 

que se apruebe el acta. Apoya esta moción el Ab. Edison Chávez. Por 

disposición del Sr. Alcalde secretaría procede a tomar votación, con cinco votos 

a favor, con un voto en blanco del Agr. Eddy Redrován al no haber estado 

presente en esta sesión, sumado este voto en blanco a la mayoría, con todos 

los votos a favor se aprueba el acta Nro. 19 con observaciones de carácter 

tipográfico presentadas. QUINTO PUNTO: Posesión del Ing. Germán 

Córdova, Vicealcalde del GADMP elegido de acuerdo al último inciso del 

Art. 17 de la Ordenanza que Regula la Función de Fiscalización y 

Legislación del I. Concejo del Gobierno Autónomo de Pucará “La 

vicealcaldesa o vicealcalde culminará su período a los dos años de su 

elección. Al término de este período deberá realizarse una nueva elección 

de vicealcalde, pudiendo ser reelegido.” Secretaria.- Se realiza la posesión 

del Ing. Germán Córdova como el nuevo Vicealcalde del GAD Municipal Pucará 

para el segundo bienio del período hasta el 14 de mayo de 2023. Ing. Germán 

Córdova.- reiterarles el saludo Sr. Alcalde, compañeros Concejales, estimada 

secretaria, compañeros técnicos, quiero también agradecer el trabajo del 

compañero Concejal Eddy Redrován que en los dos años de la vicealcaldía, 

gracias por ese trabajo que siempre lo ha venido realizando por nuestra gente, 

por nuestro cantón, de la misma manera a todos ustedes querida familia 

municipal pues el trabajo sigue y desde el ámbito en el que estamos y el 

espacio así nos compete, yo agradezco primeramente por esa voluntad y por 

esa oportunidad que la vida y dios me da, seguimos trabajando de la mejor 

forma con ese mismo entusiasmo y quizás mucho más porque al asumir este 

espacio también es una mayor responsabilidad en todo, eso es verdad, pues 

cuenten conmigo compañeros por el bien de nuestro cantón, por el bien de 

nuestra gente, sobre todo en esta situación que nos acecha cada vez pero la 

fuerza y la voluntad sigue grande, eso no desmaya y más bien por ver a 

nuestras familias creciendo, por ver a nuestro cantón, a nuestras comunidades 

también en desarrollo, así que el compromiso sigue  mucho más en firme y 

juntos saldremos adelante en bien de todos, muchas gracias a ustedes. 

SEXTO PUNTO: Elección de las Comisiones Permanentes, de Mesa, de 

Planificación y Presupuesto, de Igualdad y Género, Vialidad Urbana, de 

Tránsito y Transporte Público, de Servicios Públicos, de Gestión de 
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Riesgos y Medio Ambiente y de Seguridad Ciudadana, de acuerdo al 

articulado del Capítulo III DE LAS COMISIONES de la Ordenanza que 

Regula la Función de Fiscalización y Legislación del I. Concejo del 

Gobierno Autónomo de Pucará.- Sr. Alcalde.- Sres. Concejales pido a la 

secretaria que de lectura a la parte legal de acuerdo a la Ordenanza para tratar 

este punto Nro. 6. Por disposición del Sr. Alcalde, secretaría da lectura de los  

Artículos: 6; 7, 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14 y 15 del Capítulo III DE LAS 

COMISIONES de la Ordenanza que Regula la Función de Fiscalización y 

Legislación del I. Concejo del Gobierno Autónomo de Pucará. Sr. Alcalde.- 

Sres. Concejales creo que se ha leído en la parte pertinente, luego podemos 

revisar internamente toda la ordenanza, no sé Sres. Concejales de acuerdo a 

lo que se ha dado lectura, si bien es cierto, la Comisión de Planificación y 

Presupuesto la preside el vicealcalde, en este caso al tener un nuevo 

vicealcalde, saldría el anterior, al igual que el Ing. Germán saldría de la 

Comisión de Gestión de Riesgos y Medio Ambiente, sugiero hacer un cambio 

así y propongo que en las demás Comisiones se queden como están Sres. 

Concejales, a lo mejor tiene alguien otro criterio, creo yo que durante el tiempo 

que estamos los compañeros que presiden las distintas Comisiones ya tienen 

experiencia, están echando andar algunas tareas y trabajos y podríamos 

quedar ahí, es una propuesta que les hago Sres. Concejales, abro el 

conversatorio. Agr. Eddy Redrován.- compañero Alcalde, compañeros 

Concejales como estamos en el punto de la conformación de las Comisiones 

Permanentes, yo tengo una propuesta y pido la palabra para mocionar, por lo 

que pido a la Sra. secretaria dé lectura. Secretaria.- por disposición del Sr. 

Alcalde se da lectura a la propuesta presentada por el Agr. Eddy Redrován que 

consiste en lo siguiente:  

COMISIÓN DE MESA: 
 
PRESIDENTE: Sr. Luis Yánez Cedillo, ALCALDE 
                         Ing. Germán Córdova, VICEALCALDE 
                         Lcdo. Vinicio Berrezueta, CONCEJAL 
 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO: 
 
PRESIDENTE: Ing. Germán Córdova, VICEALCALDE 
                        Lcdo. Jorge Berrezueta, CONCEJAL 
                        Abg. Edison Chávez, CONCEJAL 
 
 COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO: 
 
PRESIDENTE: Lcdo. Vinicio Berrezueta, CONCEJAL 
                        Agr. Eddy Redrován, CONCEJAL 
                        Abg. Edison Chávez, CONCEJAL       
 
 COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS: 
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PRESIDENTE: Abg. Edison Chávez, CONCEJAL 
                        Lcdo. Jorge Berrezueta, CONCEJAL 
                        Ing. Germán Córdova, VICEALCALDE 
 
COMISIÓN DE VIALIDAD URBANA, TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO: 
 
PRESIDENTE: Lcdo. Vinicio Berrezueta, CONCEJAL 
                        Lcdo. Jorge Berrezueta, CONCEJAL 
                        Agr. Eddy Redrován, CONCEJAL 
 
 COMISIÓN DE RIESGOS Y MEDIO- AMBIENTE: 
 
PRESIDENTE: Agr. Eddy Redrován, CONCEJAL 
                        Ing. Germán Córdova, VICEALCALDE 
                        Lcdo. Vinicio Berrezueta, CONCEJAL 
 
 COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA: 
 
PRESIDENTE: Lcdo. Aníbal Berrezueta, CONCEJAL 
                        Abg. Edison Chávez, CONCEJAL 
                        Agr. Eddy Redrován, CONCEJAL 
 

Secretaria.- hasta aquí la propuesta presentada por el Agr. Eddy Redrován. Sr. 

Alcalde.- Sres. Concejales esta es la propuesta presentada por el Agr. Eddy 

Redrován, consulto, tiene apoyo está moción. Ab. Edison Chávez.- apoyo la 

moción presentada por el compañero Concejal Eddy Redrován y sugiriendo al 

Concejo se pueda aprobar de forma unánime. Sr. Alcalde.- Sres. Concejales ha 

sido el apoyo a la moción y así mismo sugiere que sea de forma unánime la 

aprobación, Sres. Concejales consulto. Secretaria.- Sr. alcalde consultado a los 

miembros del Concejo, de forma unánime RESUELVEN: Aprobar la moción 

presentada por el concejal  Eddy Redrován, quedando integradas de la 

siguiente manera:  

 

COMISIÓN DE MESA: 
 
PRESIDENTE: Sr. Luis Yánez Cedillo, ALCALDE 
                         Ing. Germán Córdova, VICEALCALDE 
                         Lcdo. Vinicio Berrezueta, CONCEJAL 
 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO: 
 
PRESIDENTE: Ing. Germán Córdova, VICEALCALDE 
                        Lcdo. Jorge Berrezueta, CONCEJAL 
                        Abg. Edison Chávez, CONCEJAL 
 
 COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO: 
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PRESIDENTE: Lcdo. Vinicio Berrezueta, CONCEJAL 
                        Agr. Eddy Redrován, CONCEJAL 
                        Abg. Edison Chávez, CONCEJAL       
 
 COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS: 
 
PRESIDENTE: Abg. Edison Chávez, CONCEJAL 
                        Lcdo. Jorge Berrezueta, CONCEJAL 
                        Ing. Germán Córdova, VICEALCALDE 
 
COMISIÓN DE VIALIDAD URBANA, TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO: 
 
PRESIDENTE: Lcdo. Vinicio Berrezueta, CONCEJAL 
                        Lcdo. Jorge Berrezueta, CONCEJAL 
                        Agr. Eddy Redrován, CONCEJAL 
 
 COMISIÓN DE RIESGOS Y MEDIO- AMBIENTE: 
 
PRESIDENTE: Agr. Eddy Redrován, CONCEJAL 
                        Ing. Germán Córdova, VICEALCALDE 
                        Lcdo. Vinicio Berrezueta, CONCEJAL 
 
 COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA: 
 
PRESIDENTE: Lcdo. Aníbal Berrezueta, CONCEJAL 
                        Abg. Edison Chávez, CONCEJAL 
                        Agr. Eddy Redrován, CONCEJAL 
 

SÉPTIMO PUNTO: Informe de los Sres. Concejales.- Lic. Jorge Berrezueta.- 

mociono Sr. Alcalde que nuestros informes lo pasemos por escrito.  Secretaria.- 

consultado a los miembros del Concejo acuerdan pasar por escrito. OCTAVO 

PUNTO: Informe del Sr. Alcalde.- Sr. Alcalde.- Sres. Concejales, quiero 

invitarles, hoy la gente de El Triunfo han invitado para hoy un almuerzo Sres. 

Concejales, les comparto la invitación, así mismo, mi informe también lo voy a 

pasar por escrito NOVENO PUNTO: Clausura.- Siendo las nueve horas con 

cincuenta y seis minutos, habiéndose agotado todos los puntos a tratarse en 

este orden del día el Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo, declara clausurada la 

sesión, para constancia firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la suscrita 

secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 

 

 

  Sr. Luis Yánez Cedillo                                           Ab. Daisy Bustamante 
ALCALDE DEL CANTÓN                             SECRETARIA DEL CONCEJO 
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RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 
ordinaria desarrollada el día jueves 27 de mayo de dos mil veintiuno.- lo 
Certifico. 

Pucará, 27 de mayo de 2021 
 
 
 
 

Ab. Daisy Bustamante 
SECRETARIA  DE CONCEJO 

 
 


